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	8) Capitis deminutio: es la disminución de la capacidad, el cambio de status de una persona, es decir, su situación con respecto a la libertad, la ciudadanía o la familia.
	9) Muerte de uno de los sujetos de obligaciones intuitu personae, o basadas en la confianza (ej: muere un socio de una sociedad) o delictuales.
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	Formas de otorgar la tutela:

	Curatela
	Clases de curatela:
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	Sucesión en el sistema pretoriano (república):
	Sucesión en el sistema de senadoconsultos y constituciones imperiales (imperio)
	Sucesión en el derecho justinianeo
	Sucesión intestada de los libertos
	Sucesión del emancipado

	Sucesión singular por causa de muerte
	1) Legado
	Clases de legados
	Límite al legado: La Lex falcidia

	2) Fideicomiso
	3) Codicilo
	4) Donación por causa de muerte

	CAPÍTULO 28
DERECHO PENAL ROMANO
	Delitos privados y delitos públicos
	Penas
	Penas en la Monarquía (etapa arcaica. Ley de las 12 tablas):
	Penas en la República
	Penas en el Imperio: Cognitio extraordianria
	Procedimiento




